
 

Resolución de Consejo Superior N° 125 / 2026 - UNLPAM   

 

 

Santa Rosa, 06 de mayo de 2026

VISTO: 
 
El Expediente Nº 1028/2025, registro de la Facultad de Rectorado, caratulado: “Convocatoria 
Banco Evaluador de Extensión de la Universidad Nacional de La Pampa 2026-2030”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 314/2014 el Consejo Superior de la Universidad Nacional de La 
Pampa aprobó la creación del Banco de Evaluadores de Extensión de la Universidad 
Nacional de La Pampa y su correspondiente reglamento.  
 
Que mediante Resolución Nº 395/2025 el Consejo Superior aprobó la convocatoria para la 
integración del Banco Evaluador de Extensión Universitaria para el período 2026-2030. 
 
Que conforme lo establecido en el Artículo 9° del Reglamento, la condición de evaluadora o 
evaluador debe ser acreditada por un Comité Evaluador designado a tal efecto. 
 
Que dicho Comité se conformó mediante la Resolución N°41/2026 del Consejo Superior y 
estuvo integrado por Ana Clara DE MINGO de la Universidad Nacional de Luján, Alba IMHOF 
de la Universidad Nacional del Litoral y Carla VALLONE de la Universidad Nacional de 
Rosario como evaluadoras externas integrantes del Banco Evaluador de REXUNI, Rodrigo 
TORROBA como evaluador interno, Ricardo STEMPHELET como representante de la 
Secretaría de Cultura y Guadalupe LUCERO como veedora estudiantil designada por la 
Comisión de Extensión y Acción Social. 
 
Que el Comité Evaluador mantuvo dos reuniones deliberativas los días 6 y 10 de abril de 
2026, según consta en las Actas N° 1 y N° 2, a fin de analizar las postulaciones presentadas 
en el marco de la convocatoria.  
 
Que, como resultado de dicho proceso, el Comité ha emitido dictamen proponiendo la nómina 
de docentes que reúnen las condiciones para integrar el Banco Evaluador de Extensión de la 
UNLPam.   
 



 

Que corresponde aprobar lo actuado por el Comité Evaluador y formalizar la integración del 
Banco para el período 2026-2030 y elevar la nómina al Banco Evaluador en Extensión de la 
Red Nacional de Extensión Universitaria (REXUNI) del Consejo Interuniversitario Nacional 
(CIN). 
 
Que la Comisión de Extensión y Acción Social del Consejo Superior de la UNLPam emite 
despacho en tal sentido el que, puesto a consideración del Cuerpo en Sesión Ordinaria del 
día de la fecha, resulta aprobado por unanimidad.  
 
POR ELLO, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por el Comité Evaluador de la Convocatoria 2026-2030 
para la integración del Banco Evaluador de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional 
de La Pampa, conforme al Acta Nº 2 de fecha 10 de abril de 2026,de acuerdo al Anexo I de la 
presente Resolución. 
ARTÍCULO 2°: Aprobar la nómina de docentes que integrarán el Banco Evaluador de 
Extensión Universitaria de la UNLPam para el período 2026-2030, de acuerdo al detalle del 
Anexo II de la presente Resolución
ARTÍCULO 3°: Elevar la nómina de integrantes del Banco Evaluador en Extensión de la 
Universidad Nacional de La Pampa al Banco Nacional Evaluador de REXUNI para su 
incorporación.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese. Pase a la Prosecretaría de Comunicación 
Institucional para su difusión y a la Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria de la 
UNLPam a sus efectos. Cumplido, archívese.  

 
 
Secretaría de Consejo Superior       
y Relaciones Institucionales  
Universidad Nacional de La Pampa 

 
 
Presidencia
Consejo Superior
Universidad Nacional de La Pampa 



 
ANEXO I 

 
BANCO EVALUADOR EN EXTENSIÓN DE LA UNLPam 2026-2030 

 

 

 



 

 



 

 



 
ANEXO II 
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